
 

 
 
 

SCOTIABANK DE COSTA RICA S. A. 
 

Scotiabank de Costa Rica S. A. informa a sus clientes que a partir 
de los 30 días naturales, posteriores a la presente publicación, 
regirán las siguientes tarifas para los servicios que se detallan: 
● Venta de Chequera Provisional de 10 cheques: ¢ 2.000 (dos mil 
colones) o $ 5 (cinco dólares) cada una. 
● Venta de Cheque de Gerencia: 0,10% del monto con un cobro 
mínimo de ¢ 4.000 (cuatro mil colones) o $ 8 (ocho dólares) y un 
cobro máximo de ¢ 25.000 (veinticinco mil colones) o $.50 
(cincuenta dólares) respectivamente por cada cheque. 
● Comisión por consulta de saldos de cuentas corrientes y cuentas 
de ahorros en cajeros automáticos que no integran la “Red 
Scotiabank”: $ 0,50 por cada transacción realizada. La comisión 
será debitada de la cuenta al tipo de cambio del día de la 
transacción. 
El Cliente inconforme con los cambios anteriores, puede notificarlo 
a la sucursal más cercana y dejar de hacer uso del servicio antes 
de la vigencia de los nuevos precios. Caso contrario, la falta de 
aviso por parte del cliente se entenderá como una aceptación tácita 
de estas condiciones.—Luis Liberman Ginsburg, Vicepresidente 
Senior y Gerente General.—1 vez.— (67036).  


